
PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2017-00334-00 
DEMANDANTE: ALIX EUGENIA BERMUDES. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTROS. 
 

A DESPACHO: Popayán, 30 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a favor 
de la parte demandante, por valor de $2.694.855.oo, con cargo a la parte 
demandada PORVENIR S.A. y $877.803.oo a cargo de la parte demandada 
COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO:  311                                                                                          
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por lo tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE. 
 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2017-00334-00 
DEMANDANTE: ALIX EUGENIA BERMUDES. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTROS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 090 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 01 de julio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00081-00 
DEMANDANTE: AYDEE SOCORRO PAZ TROCHEZ. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 

 
A DESPACHO: Popayán, 30 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 2.725.578.oo, a favor de la parte demandante y con cargo a la parte 
demandada PORVENIR S.A. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 312 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   
 
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00081-00 
DEMANDANTE: AYDEE SOCORRO PAZ TROCHEZ. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 090 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 01 de julio 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00133-00 
DEMANDANTE: GILMA RIOS PEÑALOZA. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 

A DESPACHO: Popayán, 30 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $2.694.855.oo, a favor de la parte demandante y con cargo a la parte 
demandada PORVENIR S.A. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 309 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría de la 
siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera 

instancia 

$ 1.817.052.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

$ 877.803,oo 

TOTAL $2.694.855.oo 

 
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00133-00 
DEMANDANTE: GILMA RIOS PEÑALOZA. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 090 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 01 de julio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00183-00 
DEMANDANTE: ADRIANA ALARCON SANTANA. 
DEMANDADO: CLEMENTINA CASTILLO Y OTROS. 
 

 
A DESPACHO: Popayán, 30 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 1.817.052.oo, a favor de la parte demandada y con cargo a la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 305                                                                                           
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría de la 
siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera 

instancia 

$908.526.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

$908.526.oo 

TOTAL $ 1.817.052.oo 

 
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00183-00 
DEMANDANTE: ADRIANA ALARCON SANTANA. 
DEMANDADO: CLEMENTINA CASTILLO Y OTROS. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 090 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 01 de julio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00225-00 
DEMANDANTE: TERESA ELIZABETH MUÑOZ. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 

 
A DESPACHO: Popayán, 30 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 2.725.578.oo, a favor de la parte demandante y con cargo a la parte 
demandada PORVENIR S.A. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 307 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por lo tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE. 
 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría de la 
siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera 

instancia 

$ 1.817.052.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

$ 908.526,oo 

TOTAL $ 2.725.578.oo 

 
 
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00225-00 
DEMANDANTE: TERESA ELIZABETH MUÑOZ. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 090 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 01 de julio 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00047-00 
DEMANDANTE: HUGO LEON ARENAS LOZANO. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTROS. 
 

 
A DESPACHO: Popayán, 30 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 5.451.156.oo, a favor de la parte demandante y con cargo a la parte 
demandada PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 302                                                                                           
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00047-00 
DEMANDANTE: HUGO LEON ARENAS LOZANO. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTROS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 090 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 01 de julio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00198-00 
DEMANDANTE: YENITH PATRICIA ORDOÑEZ. 
DEMANDADO: DIDIER FERNANDO CASTILLO URREA Y OTRO. 
 

 
A DESPACHO: Popayán, 30 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 1.817.052.oo, a favor de la parte demandada y con cargo a la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 306 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por lo tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   
 
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2018-00198-00 
DEMANDANTE: YENITH PATRICIA ORDOÑEZ. 
DEMANDADO: DIDIER FERNANDO CASTILLO URREA Y OTRO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 090 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 01 de julio 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00337-00 
DEMANDANTE: MILLER ANTONIO GARCIA. 
DEMANDADO: PROTECCION Y OTROS. 
 

 
A DESPACHO: Popayán, 30 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a favor 
de la parte demandante, por valor de $ 1.817.052.oo, con cargo a la parte 
demandada PROTECCIÓN S.A., y $ 908.526.oo a cargo de la parte demandada 
COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO:  304                                                                                          
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00337-00 
DEMANDANTE: MILLER ANTONIO GARCIA. 
DEMANDADO: PROTECCION Y OTROS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 090 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 01 de julio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


